
Minuta N° 50 
Acuerdos y temas tratados en el Comité de Superintendentes 

 

Asistentes:                   28 de octubre 2013. 
 
Superintendencia de Pensiones (SP):     
Solange Berstein, Marcia Salinas. 
Superintendencia de Valores y Seguros (SVS): 
Fernando Coloma, Cristián Ross. 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF): 
Raphael Bergoeing, Marco Núñez. 
Banco Central de Chile (BCCh): 
Kevin Cowan, Alejandro Zurbuchen, Luis González. 
Secretaría Técnica (ST): 
Patricia Guajardo. 

 

Tabla de la Reunión: 

1. Continuidad Operacional del Sistema de Pagos. 
1. Implicancias de las nuevas condiciones internacionales de los precios de 

commodities. 
2. Varios: Taller FATCA. 
 
1. Se aprueba la minuta de la reunión anterior. 

 
2. Continuidad Operacional del Sistema de Pagos. El BCCh dio a conocer el plan 

de trabajo que llevará a cabo el subcomité de continuidad operacional integrado por 
representantes de las Superintendencias y liderado por el Banco Central en cuanto a 
las propuestas que dicho subcomité elabore, en los aspectos técnicos y de 
coordinación que correspondan. Se informó que en una primera fase el proyecto 
abordará la continuidad tecnológica de los sistemas de pagos de alto valor, dicha 
etapa contempla; la definición de la estructura de gobierno bajo la cual se abordará 
el proyecto, mecanismos de gestión de crisis, planes y ejercicios de pruebas 
integradas. Además se mencionó que los estatutos de funcionamiento del sub-comité 
están siendo comentados por las Superintendencias. 
 

3. Implicancias de las nuevas condiciones internacionales de precios de 
commodities. Producto del adverso escenario reflejado por el deterioro de los 
precios internacionales del potasio y yodo, además de la caída en el precio de las 
acciones de las sociedades locales que participan en este mercado, las 
Superintendencias analizaron la situación financiera de estas sociedades y probables 
proyecciones. Respecto de las materias comentadas se puntualizó que cada 
Superintendencia continuará monitoreando aspectos y elementos atingentes a su 
competencia. 
 

4. FATCA. Se presenta programa para la reunión conjunta a organizar entre las 
Superintendencias, el Ministerio de Hacienda y el BCCH, dirigido a aquellas 
sociedades que quedarán afectas a informar al implementar FATCA (Foreign 



Account Tax Compliance Act). Se acuerda desarrollar esta actividad a fines de 
noviembre o principio de diciembre.  


